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GOBIERNO REGIONAL SAN MABTIN

Wso fución (Directoraf tfuggUruf

t't". 0 8 2 -2022-gw*r/CIq.1sL*r
,loyo5aa6q,

2022.1 1l' l{t\
VISTO;

El lnforme N'. 26-2022-GRSM/DRASAM/SIGI/OGA, de fecha 28 de
Febrero de 2022, adivntando el Proyecto de Direct¡va N' 001-2022-
GRSM/DRASAM-DOAy Memorándum N". 28-2022-GRSM/DRASAM-DOA,
de fecha 02 de Marzo del2O22,yt

CON§IDERANDO:

Que, según lo dispuesto por el Decreto Supremo No' 028'2009-EF,
establece la escala de viáticos en comisión de servicio en el territorio nac¡onal, Directiva General N' 002-
2020-GRSM/ORA resulta pertinente contar con un insFumento normativo acorde con las nuevas

disposiciones que regula la materia, siendo necesario la aprobación de una Directiva sobre Normas para el
Otárgamiento áe Viáücos por Comisióo d€ S€rvicio, Capacitación € lnstalación en el Ámb¡to Rodonel, Por
los funcionarios públicos, personal de connanza, servidores prlblicos y personal contratado baio la

modal¡dad de Contratación Administrativa de Servicios - CAS;

Que, med¡ante lnforme No. 26-2022-GRSM/DRASAM/SIGI/OGA" de fecha

8 de Febrero de 2O22, el lefe de la Oficina de Gestión Administrat¡va, alcanza el Proyecto de la Dlrectiva
,:§ terna N' 001-2022-cRSM/DRASA¡,I-DOA - "Direcüva pa¡-a e¡ Otorgamiento de Viáticos por Co¡rr¡sión de

Servicios, en la Unidad Ei€cutora 100 - Agricultura San Martln'; para el ejercicio del Año Flscal ?O22; a ñn

Ot

voD"

v"R'

*. (viát¡cos) por concepto
tl"). del terr¡tor¡o nacional

?r\peraciones Agraria m
j '¡!1022, dispone ejecutar

.,", flneas arriba;

de establecer procedimientos para la programación, autorización, conEol y rendición de las asignaciones

de gastos que ocasionen por Comisión de Servicios, capac¡tación e ¡nstalación dentro
y del ámbito departamental los funcionarios, servidores públicos; y el Director de

ediante Memorándum N' 28-2022-GRSM/DRASAM-D0A" de fecha 02 de Marzo del

lo solicitado, APROBAN DO la Directiva N" 001-2022-GRSM/DRASAM/DOA" descrita

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Organización y
Funciones del Gobierno Regional de San MartIn, aprobado mediante Ordenanza Regional N". O23-2O1A-

GRSM/CR de fecha 10 de Setiembre del 2018, precisa que son funciones generales de la Dirección de

Operaciones Agrarias de Formular y Proponer d¡spos¡c¡ones administraüvas, técnico normativas o

reglamentarias sobre materia vinculadas con su ámbito de responsabilidad y Resolución Ejecutiva Regional
". OZl-2022-GRSM,/c& de fecha ZB de Enero del ZOZZ y con vlsaclones de los Dlrectores de Asesorfa

urídica, lefaturas de las Oficinas de Gestión Administrativa y Gestión PresuPuestal, Dirección de

/:

#§E
Operaciones Agrarias de la Dirección Reg¡onal de Agricultura San Martfn.

§EBE§IIEIJE'

ART¡CULO PRIi|ERO.- I|PROBAR la DtfÉftivla Intcrna N". OOI'2I,22'
GRSM/DRASAM/DOA . 'DIRECTTVA PARA EL OTORGA"TIIETTO DE VI/(TICOS POR COMTSTóN DE

C¡OS, EN LA UNIDAD EJECUTORA 100 - AGRICULTURA SAN MARTIN' para el ejercicio del Año
2O22, cuya finalidad se describe a lo largo de la presente resolución.

ARflcuLo sEG(lNDo.- DEJAR sIN EFECTo la Directiva Interna No 003'
2021-CRSM/DRASAM/DOA aprobado por Resolución Directoral Regional No 012-2O21-CRSM/DRASAM,
de fecha 13 de Enero del 2021.

AnT¡cULo TERGERo.- NoTtFtCAR la presente Resolución a los
diferentes Órganos de Llnea, Áreas Administrativas, conforme a Ley.

REGÍSTRESE Y CO QUESE.
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DIRECCIÓN REGIOT{AL DE AGRICULTURA
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